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 CUANTÍA 3 S 500.000,00 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
del Guayas 1 Fopity.ico del zop dor , hoy día | 

miércoles seis Vde noviembr den noyecientos 

ohenta y cinco /ante mi, abogado GERMAN CASTILLO || 

  

  

  

  

     Notario de e ; AREZ oste Cantón comparecen 2 : 

| 
a s 

el_ señor luigi senos Potes Havana, guión deL. 
CN o 088 ym se Lone each OSEA RA 

clara ser italiano , entendido en el idioma cab 
y ejecutivo , casado y domiciliado - en 4 

13 esta ciudad , EOE-- Sus propios derechos. 5-8l 

  tellano 

  

        

    

14 señor Alfredo PráGare Jara. , quien .declara ser 

15 ecuatoriano ) Empleado , soltero: y domiciliado 

16 en esta ciudad , por EN propios derechos ; 

. 17 el señor- Javier Pesantez_ Valverde: .* ien de- ]     

  

* a RRA A 
: 

o 18 clara ser ecuatoriano , empleado Salttero * 

y 19 domiciliado - en _£sta ciudad , por35us propios o QA O AAA ¡A 
| 20 - dkerechos .; .el señor Marco; Reinoso Pazmiño 
4 

am ácin cda 

o 21 - quien .declara ser  ecuatoriamo , empleado: éasa= |:. i a y quíelss decuiara ser € 

| 
; 

  

    

| 22 do y domiciliado en esta ciudad 3 or Sus |. 

| 7 . propios [derechos y , el .señor Carlos B 0 po 28| - Propios derechos jy», el señor Carlos  Befame" | 
24 - Court Gál vez ,s Quien declara ser. ecuatoriano", | * 

ÓN e 
   

  

   

0Ñ | empleado , casado y domiciliado en esta eiii. 
AH) por sus propios derechos ¿ los compare- 

a cientes son mayores de edad , capaces para 0= |” 

_ ligarse: y contratar, a quienes de conocerlos | 

rmby |   E ER A A E E E



o 
: 

doy Bien instruídos en el objeto, y 

2 resultados de esta escritura públ ica. de ' Cons- 

3 - titución de Compañía a Cuyo otorgamiento  con- 

4 curren con amplia y entera dibertad , -para 

5 que la autorice me, presentan la minuta. que 

6 dice así “" Señor Notario 3 Sírvase autori- _ 

7 zar en el correspondiente registro a Su 'car- 

8 go , una escritura pública que contenga el 

9 contrato - social "y los estatutos de la compa- 

101 fifa anónima denominada IMPORTADORA COMERCIAL    

  

11 | - ECUATORIANA " ECUATOSA " S.A. , que se otorga 

12 al tenor de las cláusulas siguientes 3 PRI. 

13 MERA :s. OTORGANTES , - Otorgan el presente ins= 

14 trumento , forman las declaraciones y'ce- 

15 | lebran el contrato de, constitución: simultánea 

16 de IMPORTADCRÁ COMERCIAL ECUATORIANA  " BCUATO 

17 Sh . Se As , los señores LU1GI SEWNSI CONTUGI 

  

  

  

18 NAVONE , ALFREDO o PICA JARA , JAVIER PESKY 
     
    

  

19 TEA VALVERDE - 2 MARCO RE INOSO PAZMIÑO. y CARLOS 

      

za 

20 | BETANCOURT GÁLVEZ, todos de nacionalidad Seua- 

  

211. topiana , excepto el primero que es ¿de nacio- 

nelidad italiana 

  

domiciliados todos en la e
 

22 
  

  

  

23 ciudad de Guayaquil ., cantén del mismo nom- 

24 | .bre , provincia del Guayas , .mayores de  e- 

25 |. dad y hábiles para celebrar el presente con- 

28 |. trato de sociedad +. SEGUNDA s CONTRATO: DE 
  

27 | - SOCIEDAD ,- Los. otorgantes , actuando cada u- 

28 no por Sus propios derechos y, declaran que 
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a og RIANA " ECUATOSA * 

A 
El 
A 5 
E 1 a 
Ha 6 tilidades que de ello provengan . Los oto - 

o] an proa 

ñ | 7 tes lar ys Í pd 0 7 2 El : 
s . 4 8 _ Se constituye .se Sujetará a la ley de C - 

O 9 ffas , Código de Comercio , los siguientes Es» 
pa 
al 10 tatutos y las disposiciones pertinentes del 

e 1 Código Civil. TERGERA 3 ESTATUTOS : SOCIALES. 

o 19 DE” LA COMPAÑIA ANONIMA :.:3 IMPORTABCRA COMERCIAL 

13 ECUATORIANA ". ECUATOSA " Se. fo» ” ARTICULO PRI 
¿ 

e 
A 5 MBRO .- DENOMINACION + - La compeñía..ue se 5 QQ AT 

o | 

/ 
a en 18[____ Constituye operará 

16 PORTADORA COMERCIAL           
    

  

4 

      

    

  

  

ECUATORIANA " ECUATOSA "S, 
- A, A 

17 ART ICULO 

(PR 

       SEGUNDO .- DOMICILIO . La compan| 
   

  

  

id . o E 
Co AA 

18 fifa tiene Su domicilio. principal en la ciudad 

19 ..de Guayaquil, “pero Sus actividades de rea 

  

  

      

    

   
   

  

A ON DT RE TAR MLS e a 
a 1 

20 lizarlas. en Cualquier lugar d erritori > 

21 cional. , y an negociar en el exterior , asi 

  

92 como: establecer agencias y Sucursales , dentro 

23 O fuera del País' . ARTICILO TERCERO +- OBJE 

  

94 TO +. - La -compañ fa tendrá por * objeto dedicar-' 
aro 

      

MAMA A A A 

Se a la importación ,. “compra ,-venta y  comer- 

  

     

  

25 
a A Gre PRA E A SAN A 

     26 cialización de. equipos témnicos que se utiliz 

  

  1 EI TE 
én la actividad industrial en general ,' 

SS 
     27   _ inclu-     

e IO 

281__ Yendo accesorios , repuestos , piezas y partes|. 
. A ” q E - nn... a e A 

 



    

  

   
   

    

       
      

     

  

   
   

    

    

       

     

  

      
     
     

    
    

   

      

     

       
  

ea et gres e E LE 

5| sociedades relacionadas -cen su £inel Ida, 8 
! ng cita o a A 

6 o aún Fusipnarso O transfomarse con. o'en. o- 
a e a E 

7¡ trasse invertir o ingresar como socia o ac- 
A eoovirn e een Peres pa SOS da oo 

8 |. cionista de cualquier compañí 3 Ys en - 

gl tendrá Bona : capacidad para celebrar” Leda da- 

10 se de actos - y/o contratos y contraor obliga= 

11 | ciones autorizados por la, Ley «Y propios" del 

12 giro de su negocio y 0 que tengan relación 

13 con el mismo ¿ e ARTICULO CUARTO. 3 PLAZO ..- El 

14 plazo de _duración de ta com ar 23 de £in-_ 

15 a contados desde: la fecha de ins- 

16 |. cripción de la escritura píbl ica content i: 

17 del contrato Social en el Registro. 

              
   
    

    

       

18 | del Cantón Guayaqua 

19 Social de. la  compa- | 

20 | 9 ( má Sucres dividido . en 

a /hemionds cion? citar e nomimatiras” de 
02 Y | | -¡ Mimerádas” eonsecu- 

os | y desde la cero cero uno a' la qui- 

g4 | Nientos , inclusive +. ARTIGUIEO SEXTO =$. TITULOS 

os | DB ACCIONES .- Los títulos de las acciones re- 

os | Presentativos del capital sSocinl contendrán las 

27 |- declaraciones exigidas por la ley de Compañfas | 

28 | y serán firmados por el Presidente y por el |         
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   2. 3 - LULA 

  

        

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

4 expedir títulos  miltiplos que conten 

5 _ más acciones . + ARTICULO SEPTIMO .- DERECHOS DE 

6 LOS ACCIONISTAS «= Los accionistas 

7 poñfa tiehen los derechos establecidos en la 
8 ley de Compañifas y. en los presentes estatytoS. 

9 Entre, tales derechos ', el accionista tiene el 

10 de asistir y votar en las Juntas Generales... 

11 Para efectos de la votación , tada acción li- 

12 berada da derecho a un voto +. Las acciones no 

13 liberadas lo tendrán en proporción a su valor 

14 pagado - . ARTICULO OCTAVO .- PROPIEDAD IB LÁS 
16 ACCIONES +.- La compañía considera dueño de 

dl 16 las acciones a quien aparezca inscrito: como _ 

o 17 tal en el Libro de Acciones y dccionistas de 

1d 4, 18 la misma +. La transferencia de acciones y el 

o. 19 - uSufructo' , prenda y Jlos derechos reales  conS- 

o 20 tituldos sobre las mismas , Se regirán por la 

o Loa disposiciones de la Ley de Compañías ,a la 

] | 22 misma que «se “sujetará la expedición de  mievos 

1 23 títulos por pérdida o destrucción , ARTICULO 
| 24 NOVENO 3 GOBIERNO Y ADMINISTRAGION +. - La com-* 

4 25 paña: Se gobierna por medio de la Junta. Gene- 

| P p 26 ral de Accionistas y Se administra a través 

| 37 del Presidente y del Gerente . ARTICULO DECI 

28 MO .- DE LA JUNTA GENERAL DÉ ACCIONISTAS _.- 
|



M
e
 

OS 7 ARRASTRE ARA AT 

1 La "Junta General de «hccionis tas legalmente - e 

convocados: y " reunidos es el órgano - Su pre- o y | 

ro de la compañfa , estará dirigida por: el . 

Presidente y actuará de Secretario :ól Geren-. 

  

  .te +. - ARTICULO DECIMO PRIMERO .s REUNIONES.” 

Las Juntas Generales de Accionistas son Ordi- 

narias y BUxtraordimarias ¡ se reunirán en el. domi - " 

, Gilío principal de la compañía +. Las *'Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año , den-       10| .tro de los tres primeros meses posteriores a 

11 |- la Finalización ¿del ejercicio económico de la 

12 | compañía para eonsiderar los asuntos .especifica- 

13 | dos en los numerales seguro , tercero y cuar- 

14 | to del artículo doscientos setenta y _tres de 
s 

la ley de Compañías y —cualquier- otro asunto 

puntual izado en el orden del día , de acuer- 

15   16 

do a la-' convocatoria + Las Juntas Generales Ex- 

traordinarias Se rewnirán en- cualquier Época 

17 

18 | 

19 |- en la que fueren convocadas y tendrán “por ob- 

20 

91 que fueren “especialmente convocadas . ART ICULO 

92 DECIMO SEGUNDO 3 CONVOCATORIAS. .«- Las Juntas 

23 Generales de Accionistas , Ordinarias o Ex=> 

24 | -traordinariag y serán convocadas - por el Presi- 

- dente .o por el Gerente ,a su iniciativa, o 25 3 

96 | a” pedido de él o de los accionistas que .re- 

  

.jeto conocer ¡micamente los asuntos para "los: 

' 

Í 
927 | presenten el veinticinco por ciento, por lo 

menos y, del capital social , excepto Cuando | |      



    

    

    

-. Y - 

e 
1 la Junta: General que debe * 

2 amal o de la distribución 

3 hubiere conocido oO deliberado. 

  

4 tos dentro del plazo       

   

   

     

    
    

      

AS 

5 to en el que , Cualquier aeccionist £ - 

6 dir a los administradores o al Comisario que 

    

7 convoquen a Junta General para dichos objetos. 

  

8 las convocatorias serán hechas por. la prensa: 

9 en uno de los periódicos de mayor circulación 

10 “en el domicilio principal de la Compañía 

11 ocho días de anticipación or: lo menos ;al 

aía señalado para la reunión y com indicación 

  

12 

13 de lugar , día , hora y objeto de la reu- 

14 nión +. El comisario será obligatorismente conyo- 

15 cado , pero Su inasistencia no será motivo de 

16 diferimiento de la reunión +. ÁRTICULO IECIMO T 
  

17 "CERO 3 JUNTAS UNIVERSALES ,- No obsts 

18 dispuesto en los artículos anteriores , Jas Jyn 

19 tas Generales, de Accionistas se entenderán con- 

20 vocadas y quedarán válidamente constituídas para 

21 deliberar en cualquier tiempo y en cualquier 

29 lugar del territorio nacional , para tratar 

93 cualquier asunto , cuando se encuentre presente 

94 la totalidad del capital pagadd y los 'aceio=' 

25 nistas concurrentes , quienes deberán . suscribir 

26 el acta ., acepten unánimemente , la celebración 
  

er. 0 la Junta . ARMIULO DECIMO CUARTO * quOROM,   

28 Salvo disposición en contrario de lar Ley de |



10 

11 

12 

13 

14 

15 

ET FA it TRA 

_Compañtas o de los presente: estatutos , el. A 

quorum requerido para que: la Jainta General 

(- de Accionistas , Ordinaria y Extraordinaria , L 

pueda instalarse válidamente para deliberar 3 

o en” pr imera imera Convocatoria, está constityufdo ES convocatoria 
, 

un número de accionistas -que representen ,: por 

. lo menos , la mitad del capital pagado '. o 

| De no obstenerse quorum” en la «primera Cconvo- 

sx s 

catoria , se hará una segunda convocatoria , 

  

la misma que no podrá demorarse más de trein- 

ta día 3 Ccontados desde la fecha señalada para 

la primera reunión , convocatoria enla cual 

la Junta se reunirá válidamente cualquiera que 

sea el nmímero de accionistas que concurran y ————— 

el capital que representen +. No obstante lo 

dispuesto anteriommente , 161 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

General de Accionistas 

ria , 

dismínu 

mación 

validación: y , 

pueda 

sE 

ción 

  

para que la «¿Hinta 

ordinaria oO extraordina- 

del capital social  , la tronsfor- 
$ 

y la fusión , la disolución anticipa- 

da de la compoñfa: , la reactivación “de - la 
eL compañia en proceso de liquidación ,la con- 

en general . y Cualquier modifi- 

- cación de los estatutos , habrán de concurrir 

a 

a ella 

por ciento del 

gunda - 

capital 

y en 

convocatoria. 

+ Si 

primera 

1 
e] 

, | 
acordar válidamente el aumento 0 

A AA 

uego de la 

| 
1 

capital * pagado , y en uma Se- | 

convocatoria ,.el sesenta 

la tercera parte de dicho: 

_Segunda convocatoria |  



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

vocatoria y la que no' podrá demprar 

para la primera reunión en_ la “euyal 13 
rn... , . Junta se reunirá con el número de accionistas 

presentes , Cualquiera que Sea el capital que 

fiadas , debidamente numeradas y foliadas 

om 

no hHubiere' quorun se hará : ads y 
?¿ 

   

  

   
y P 

     
   

, Tepresenten . Tanto .en segunda convocator 

  

en ésta tercera convocatoria se advertird 

  

los accionistas que -la Junta se reunirá. con 

  

los que concurran no podrá modificars 

objeto de la misma señalado en la primera - 

vocatoria |.» ARTICULO DECIMO QUINTO ,¿- DECISIO 

NES +.- Salvo disposición on contrario de la 

a ley de Compañfas o de los presentes Estatu= 

a tos ylas decisiones de las Juntas Generales 
- de Accionistas , ordinarias oO extraordinarias 

  

A EA A   

a se adoptarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a Ja reunión ,- Parz con= 

siderar una. resolución , se requiere las dos 

terceras partes del capital pagado - representado 

en la reunión , debiendo on todo caso , for- 

uularse la proposición en la misma reunión . 

ARTICULO DECIMO SEXTO ,- ACTAS ,- Las  delibe- 

  

raciones y acuerdos y resaluciohes de las Jmn- 

  

tas Generales de Accionistas constarán de 

actas que serán asentadas en hojas- mecanogra- 

  

, 
e . mismas que Seran .firmadas por cl Presidente —————— A AA



10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    

  

|: resoluciones y acuerdos se ejecutarán de imme- 
_diato +. ARTICULO DECIMO SBPTIMO .- ATRIBICIO     NES DE LAS JUNTAS GENERALES” .- Corresponde 

        

de Accionistas” las a las Juntas Generales 

  

   
   

    

       

    

   

Siguientes atribuciones ¿ UNO ). Nombrar: y re=_____ 
mover O Suspender en el ejercicio de. Sus. 

A A in A A a A e a 

  

    
funciones al Presidente. y Gerente. - y-- Comisa- | 

rio y a los demás funcionarios que haya 

5 DOS ) Señalar las remuneraciones , 

  

       
nombrado 

     

- binificaciones - y recompensas que corresponda -. 

  

    

  

percibir a los funciónarios elegidos por la 

Junta General ¿ TRES ) Conocer de las cuen- 

    

tas , el balance general ,la cuanta de pérz 

didas: y ganancias , el inventario. y.los in-     
  

   

formes 

    

que presenten”. los administradores y el 

. Comisario ¡ CUATRO ) Acordar “la distribución 

utilidades 

       
    

     

  

      
   
    

    

     

    

de las destinando previa- 
2. 

amalés , 

mente los porcentajes que deban. deducirge' de 

“ tales utilidades para la formación o el din- 

  

cremento de los fondos de reserva legal y 

7 facultativo +3 CIICO "? Autorizar comprar, ven- 

der , hipotecar o constituir cualquier gravamen 

sobre” bienes inmiebles ; SEIS ) Resalver el 

aumento , disminución o reintegro del capi- 

tal ¿ SIBTE ) Resolver la prórroga.o reduc- 

   

  

ción del fa   

  
    

  
 



- 6 ce 

    

      

    

    

1 
y : t y 1 así como la disolución an 

ll , 

2 0CHO ) Acordar el. establecimiento de -AA A A A 

O Sucursales de la compañía , 

, 4 bio de domigilio. de. ésta a 

5 territorio nacional  ; 

. 6 la transformación , la convalidación la _read- 
| a a 

  

7 tivación de la compañía en procedo de liquida 

  

8 ción ¿ DIEZ) Resolver sobre la fundación o 

o 9 constitución de sociedades y el ingreso de la 

Zi 10 compañía como socia o accionista de Cual quier 

: | 11 otra compañía 5 _QNCE _) Interpretar y reformar 

o 12 Jos estatutos sociales , así como cualquier 

13 modificación del contrato social ¿ DOCB ) Ex- 

14 - pedir los Reglamentos que considere. necesarios | ' 

2 15 Para el buen funcionamiento de Ja compañía. : 

] 16 - TRECE >) Autorizar la amortización de acciones; : j .. A 7   

. 17 CATORCE ) Nombrar Ebiguidador o Liquidadores, 

     
      

     
   

A
 
A
 

—Á 

20 percibir , determinar el procedimiento de la 

q 18 señal S  tbiemp ació Sis 
a . 

f 
; 

| 21 - Jliguidación y resolver cualquier aspecto rela- 

22 tivo. a la misma ; y , QUINCE >) Resolver Cus 
1 

| e 
o quier otro asunto que Se someta a su conoci- t A 

   94 “miento y que no Se encuentre "expresamente 

tribuído a otro or 

  

    
   

Y 25 

      

       

"ho ¡“LO DECIMO OCTAVO? 3 DEL PRESIDENTB .- El 
! ¡q _ AAA AAA q AAA Pa ac RA ATA A rr do as anta E LU gl Sidonte , aegionista o 20..de la Compañia p-du- 

  

¿ 28 
Al



lis SP Am a OIT III CA RRA a Tes ABD, A 

ciones j ] indef i::i A 2. 
cn ill licto 3 

.gido +. Su gestión puede. terminar r Ccaysa; A 
. . ; . z 

x , , | 
-| “legales o por «aceptación de su renuncía que : > 

púede presentar libremente + torresponde al 

s Presidente las siguientes atribuciones 3'UNO.) 
€ : he 

E 

Convocar y presidir las Juntas. Generales de 

  

ud 

Accionistas ¿ DOS > Suscribir conjuntamente con 

el *Gerente los títulos de las acciones -; los 

certificados provisionales y- las actas: de las 

10 | . Juntas Generales de Accionistas ¡ TRES .) Sus- 

11 | : cribir los nombramientos de los “funcionarios 

  

     

12 elegidos por las Juntas Generales "de Accionis- 

13 tas. , excepto el suyo que será suscrito. por 

14 el Gerente ¡y , CUATRO ) Subrogar al _Geren- 

15 te" en _los casos de falta, misencia o impe= 

16 |' dimento temporal y en los de falta definiti- 
  

17 va hasta que la Junta General elija al titu- 

18 lar +. ARTICUBO DECIMO NOVENO 23 DEL GERENTE , 

19 El Gerente ,'"accionista o no de “la compañía, 

20 durará el period inco alos en el ejer- 

91 eicio de sus funciones y Pudiendo ser indefini 

22.1) áamente “reelegido. Su, gestión puede terminar 

03 |- POr causas legales o por aceptación de su 

renuncia que puede presentar libremente + Cofreb- 

25 ponde «al Gerente las siguientes atribuciones 3 

24 

26 | UNO) Administrar la compaña en la forma _nás 

27 ampl ja so permita a Ésta cumplir. con Su 

28 fin social ; DOS ) Convocar a Juntas Genera - 

NN 

  

  
E
N
 

    



    

    
   

  

- Y. ER CAPAS 

2 cretario ; TRES ) Suscribir 

3 el Presidente los “títulos 

4 los certificados provisionales y las Actas 

5 de las Juntas Generales de Accionistas    

  

6 individual mente y el nombramiento del Pres ? 

  

7 CUA4TRO ) Llevar las Actas de las Juntas Gene- 

8 rales de Accionistas , así como los Libros de 

9 Acciones y Accionistas y el Talonario de Ac- 

10 ciones ¿- CINCO *) Conforir copias y certifica= 
A 

11 _Siones de las actas de las Juntas Generales 

  

12 de hkccionistas y de los demás documentos cono- 

13 tidos por tales Juntas. y $SBIS ) Presentar 

14 a la Junta General el balance general amual ,- 

15 la Cuenta de pérdida y ganancias _, el inven- 
* 

16 tario y las demás Cuentas de la compañía , 

17 así como la propuesta para la distribución de 

18 beneficios Sociales ¿ SIBTE ) Cuidar de que: se 

19 lleve debidamente la contabilidad de la  comna- 

     
     
   

    
   

20 fila ¿OCHO >) Nombrar y  remóver de "sus cargos 

21 a los empleados y demás trabajadores “de la 

29 Compañía ¿j NUEVE >) Contratar empréstitos con 

23 Bancos Comerciales , de Fomento y_ en general 

24 con Cualquier institución de crédito nacional 

           

  

25 o extranjera 3 DIEZ ) Las demás establecidas en     
    

  

26 regentes esta- 
  

27 

    

REPRESENTA 

28 CION L
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12 |- 

13 

14 
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16 

17 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

«8n todos los 

tablecidas en la Ley de Compañílas +. Disuel- 

    
   

    

   y Contratos y dem A 

tividades de la compañias y ¿judicial o extra- 

    

AE 
judiciáimente , en la forma más amplia y sin 

limitación algina +. En caso de falta , ausen-= 

Gia o impedimento temporal del Gerente y en 

cel de falta definitiva del mismo y lo  syubro- - 

gará , con plenitud - de «atribuciones , el Pre- 

sidente de la Compañía +. ARTICULO VIGESIMO PRI 

MERO 3 Di LA FISCALIZACION . La fiscalización 

. de la compañía se realiza .a través de un Co- 

misario elegido “por la Junta General por el 

período de dos años , funcionario que podrá 

_Ser reelegido indefinidamente _, pudiendo ser 

o no accionista de la compañía +. EL Comisa- 

tio tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigifancia sobre todas las Operaciones de “la 

compañía , sin dependencia de la administra- 
  

ción y en sálo interés de la compañía , 
  

  

incompatibilidades se regirán por las dispo- 
  

sisiones de la ley de Compañías . ARTICULO 
  

_ VIGESIMO SEGUNDO 3 DISOLUCIÓN . Y LIQUIDACTON, 
La compañía 5e disolverá . por las causas es- 

  

Las atribuciones , deberes , prohibiciones *, 

ta la compañía se pondrá én inmediata liqui- 
  

dación , la misma que estará a cargo, del, Ge- l 

rente de la cómpañfa ,o en. cago de falta o |  
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      im ést pedimento. de 
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TAS_, - Los accionistas 

responsabilidad hasta el monto de sus a 

    

tes +. DOS 9) FONDO DE RESERVA < De las uti- 

lidades lfquidas y recaudadas de cada ejerci- 

. , . : cio económico amual se: destinará a : 

equivalente al diez por ciento  , por lo : 

e 
O O 2 incremento —del 

fondo de reserva legal , hasta que dicho 

fondo alcance el cincuenta por ciento , po 

lo menos y, del capital Social +. la Junta 

General, en Cualquier tiempo 1COr- 

dar la formación de - reservas especiales o 

de libre disposición señalando los  porcenta 

des y/o monto de las mismas ¡ TRES ) PRO 

RROGA DE FUNCIONES .- Mientras la Junta Ge- 

Nneral no haya designado el funcionario que 
    

   
deba reemplazar a quien haya terminado Su 

, < . : . . período , éste contimará en el ejercicio 

de Sus funciones hasta ser legalmente  reem- 
  

  

plazado ;¿ sin perjuicio de separarse del ca 
4 

go transcurrido el plazo establecido en la 
A a A A A A e e a 

-La compañía pagará dividendos de las acciones 

  

en base de benefisios realmente obtenidos o 
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   de: reservas libre 
  

distribución de, beneficios se . harí en: 

          

porporción al capitel que cada. : ¡acelos 

         

    

7 
nista haya  desembolsado +. CUARTA 3 SUS 

A rc 

CRIPCION Y PAGO. DEL CAPITAL SOCIAL. - 
   

    

   

   
   

Bl capital social de la compa 

   
- sido totalmente Suscrito or_- los 

5 
dores y quienes . kan pagado en . dinero : efec- 

  
    

  

        tivo el veinticinco por " ciento”. de las 

  

     
   

10] respectivas acciones suscritas por -'cada-y- 

-no de ellos , comprometiéndose 'a pagar en 
7 : 

    
11         

  

          merario el Saldo , o sea el setenta 
A 

12 

  

     

139     y, cinco por ciento , en el plazo de un 

año contado desde la fecha de. inscrip- 
TT 

ción de la presente escritura en el 

      

      

   14 

           

  

15 

  

a 

Registro Mercantil +. Tales Suscripciones     16 

  

         17 |: y pagos se han hecho en la foma y 

    
     . proporción Siguiente Y UNO ) ALFREDO  PIGUA 

——— eee 77 
ha suscrito. cuatro acciones 0r--- 

20 dinarias y  nominativas de UN MIL  SUCRES, 

18 
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21 cada una y O sea la cantidad de cuatro 

22 mil__ Sucres , y ha pagado el veinticinco Ñ 

a e. x 
23 | por ciento de  cadn acción suscrita, esto __. . 

24 es la Suma de un 

  

    JAVIGR      25 PESANTEZ — VALVERDE    

  

26 tro acciones ordinarias . y nominativas de 

07 | UN MIL SUCRES , cada uwná ¿3 oO Sea la  can- 

28 tidad de cuatro mil Sucres yy ha  paga=
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ción Suscrita ,, esto es la 

  

“LOS  BETANCOGRO GALVEZ, 

9 - 

> . > . A z f do el veinticinco por  cientolpu td 

    mil. sueros ¿ TRES ) MARCO. RETHOSO 

ha Suscrito cuatro . acciones ordinarias 

a 

nominativas de un. mil Sucres cada. una 

    

o Sea la cantidad de cuatro mil  sucres 

  

y ha pagado el veinticinco or ciento 

de cada acción “suscrita , es decir la 

     

> - s 

SUMA de un mil Sucres 

Suscrito Cuatro  ac-     pig POETA OR 

    

ciones ordinarias >» y nominativas de UN. .MIL 

SUCRES , cada una 3 o sea la. cantidad de cua 

tro mil sucres ,y ha pagado el veinticinco 

por ciento de cada acción suscrita , es,de- 

    

   

    

  

    cir la sum de un mil Sucres 

   

  

  

-CO)  LU1GÍ  SENSI ' CORTUGI 

crito Cuatrocientas 

ciones ordinarias. y 

  

z SUCRLS  , cada uma o sea la cantidad 

de-- Cuatrocientos ochenta y Cuatro mil 

Sucres y y ha pagado el veinticinco por 

  

ciento de cada, acción suscrita  , es decir 

la_ Suma de «ciento veinte y un mil sy- 

cres  » has entregas de dineró referidas en 

  

? e 
esta . Clifusula constan en el Certificado de 

integración de Capital que se adjunta: . QUIN 
  

Th < DECLARACIONES . «a )e- Que nimmmo de 

los accionistas fundadores se reserva pre-
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«1:-- mio o beneficio especial : 41 momento de cons+ .: 
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lo tituirse_ esta sociedad ;¡b)o.- Wue se autori» ] | 

za al señor LUIGI SENSI CONPUGI MAVONE para 0 
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que realice los trámites y gestiones  ne- | V 

l o cesarios para la  Culminación del . proceso 

      

de constitución de la  compañfa , asf: como 

para que  Convoque a Primera Junta General 

> 
H 

de Acciomistas : que deberí designar los ad=” 

mindstradores y demás funcionarios de ella. 

10 Usted , señor Notario se  Servirá  antepo- 

e e   11 ner agregar as. demáss 8 Ss ¿3 

12 tilo necesarias para la: validez de * este 

13 instrumento ,» Y protocalizar con la ma - 

14 tria los documentos habilitantes que Se acom=- 

15|_. pañar , Je manera especial, la copia proto- 

 colizada de la Resolución . Imiímero. cero dos - 16 

17 | «cientos Cincuenta y siete. y dictada por el 

18 Ministerio de Industrias , “Comercio e lInte- 

19 gración ,a favor del señor LU1GI , SENSI 

20 

21 versiones .en el Ecuador , Con el cardcter 

22 

E
 

- de Inversionista Nacional .- Firmado ): Abo= 

R
A
 

gado Jorge Plaza Arosemena +. Registro nú- 

mero ¿ Un mil ochenta y uno " . Los o- 

23 
  

A
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CONTUGI MAVONB para que pueda efectuar in- 

24 

25 torgantes ratifican en todas sus partes la 

26 

pública para que, Surta_ sus efectos legales , 

minuta inserta que queda elevada a” escritura | : 

21 | 
28 DOCUMENTO  HABILITANTE ss " PROTOCOLIZACION DE  
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7 4 Sírvase protocolizar en A 
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9. . 
] 5 turas Publicas a Su Cargo 

6 mero Cero doscientos Cincuenta: y 

7 dida con fecha veinte y ocho de 

| 8 novecientos setenta ocho or el señor Di- 

9 rector Regional del Minister de Industrias , 

10 Comercio e Integración que adjunto , por la 

11 que Se autoriza al Señor LUIGI SENSI CONTUGI 

12 para que. invierta , con el carácter de INVER 

SIONISTA NACIONAL *en la constitución , 'aumen- 

  

  

a 13 

o 14 tos de capital , compra de acciones y parti-|' 

| - 15 cipaciones o derechos de Compañías  constituí- 

on qOAQO0Q0q0qXAPFTT 
q | 17 modo ) Dr. Alfonso Trujillo B, Abogado . 

18 Registro número Cer noyon 

| 19 PUBLICA DEL “ECUADOR. MINISTERIO DE INDUSTRIAS,   

    
          

       

  

    
      

    
    

  

       

  

          

a 20 COMBRCIO E INTEGRACION ión má 

a 21 o doscientos cincuenta siete EL DIREC | A 
LL 9 TOR REGIONAL DEL MINSTERIO 1 DDUSTRIAS 

pe , MISTERIO — DE INDUSTRIAS, 
| , - ad] 
da COMERCIO E INTEGRACIÓN , EN EL LITORAL . EN o AO O MAINE , EE EL LITORAL , EN 

| 24 USO . de -las "facultades que le confieren : 
| $ ¡q A AAA AAA qq gq qq AqqqqAqAqAqAqAAAAAAA 

Ho 25 los  Pecretos . Supremos  uúmer en- 
Rota 

Ñ 6 ta y nueve de onte de septiembre de mil 
Aa q AqOqOQq0QKq0ÓgTgÓ0zK É QKKqQ0P— e —e AAA A A AAA 
. | 97 novecientos setenta y cinco y un mil ocho- 

| AAA Y He te de 
|   ] Í 28 cientos seténta . y cinco de veinte y Siete d 

A
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7 1 septiembre de mil novecientos setenta iy 1 lo; 
q A E > - A á 0 -á AAA A q : = ¡ 

- siete sy , VISTOS El Decreto :Supremo ON E 
dd 

? . ES - , 
numero novecientos. setenta ' y Cuatro , 

s 

- de treinta. de -junio de mil novecientos 
sa 2. : s : 

setenta -. y uno y reformado mediante ' Decre=" 

de Noviembre de mil novecientos Setenta y 

.seig , la declaración número cero ciento 
= RR O     

   
- 

trece i 41 cientos  s 

cy ocho , efectuada por el señor LUIGI SEN 

10 

11 
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12 | SI CONTUGI., de nacionalidad italiama , la 

13 | - solicitud 'y la documentación correspondiente   14 |-. que reposa en los archivos .de este Ministo- 

15 |. rio. RESUELVE 3 AUTORIZAR al Señor LUIGI 

16 | SBMSI*CONTUGI , de nacionalddad italiana , 
  

17 

Setenta y dos + setenta y ocho . uno de 

- residente en, cl Ecuador en forma legal , se- 

gún lo ha demostrado fehacientemente , posee- 
9 

dor de la Visa No Inmigrante , Categoría Do- 

18 

19 
* 

20 | “e - VI, otorgada el cinco de Diciembre de 

    

21 | Mil novecientos setenta y siete por el Cón- 

29 |. Sul General del Ecuador en Lima -Perú para 

23 | que invierta , con cl carácter de Inversionis- 
A 

24 | ta Nacional , en la constitución , aumentos de 

25 | capital, compra de acciones , participacio-   26 | nes o derechos de compañías  cónstituidas 

97 | o por conStituirse en el Beuador +. El. señor | 

og | LUIGI  SENSI CONTUGI , que tendrá la  cali-  
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dad de inversionista «nacional 

Extranjeros y sus Reformas , hará uso 

   

    

presente autorización las veces que fuere  ne- 

  

cesario, para lo cual en cada ocasid 

presentará Copia  protocolizada en esta Re- 

solución , conferida por el Notario 1b1i - 

co _ +. Disponer que Ja regen sal 
e 

protocolizada en uná de las Notarías  PÚ- 

blicas del País . CUNUNIQUESE . Dado ,.en 

Guayaquil. y a veinte y ocho de junio de mil 

novecientos setenta y ocho +. firmado) Inge- 

niero Francisco Suárez Rodríguez . DILIGENCIA 

DE_ PROTOCOLIZACION 3 A solicitud del docto p 

LL onso  IMimillo-- Bystamante——,—protocelizo—en—el— 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, 

2 . . la Resolución que antecede + Guayaquil , julio 
a 

  

diez y ocho de mil novecientos setenta y ocho. 
A 

firmado) Gustavo Falconí L.- Está conforme con 

Su original prototolizado ; en fe de ello con- 

    
   

    

fiero esta QUINTA COPIA que sello y firmo en 

Guayaquil ya diez y seis de mayo de mil no- 

vecientos setenta y Mueve +. Firmado ) Dre. Gusta 
E 

vo Falconí Ll. Hay un Sello "" .- Se agrega : 

el certificado de “integración de Capital y los 

certificados de los socios de no adeudar Impuestos al 

Fisco +. Leída que fue esta escritura pública, por mi 
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28 el Notario en alta voz, de principio a fin a los comd- 
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Y CREDITO PUBLICO : 

l Difección General de Rentas 
y 

1262427 

  

    
     
     

     

  

, FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

MARCO ANTONIO REINOSO PAZMIÑO Ecuatoriano 
y 

  

CEDULAS Na, : 

09-05680435 110858 y 048-176 

identidad o'R,U,C, Tributaria L. Militar P, Vutación 
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DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

o ¿] 
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Carlos Julio Arousemana, kme 3 Guayaquil 

— AS 
Provincia Ciudad Cane No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD - 

Viaje [] ¿Licitación o Concurso Of, 07] 

Nombramiento |] OTROS 

a Especifique 

A Constitución de Compañías 

| 
j 

Po, > 

| | Gquil, . 2% 00105925 88 
Po a on TT 
o 

de 198 5 
  AS   

Firma del soticitante : Lugar y Fecha de presentación    

        

       

  

La JEFATURA PROVINCIAL DÉ RECAUDACIONES DEncaniccnnnannnnoccaracanansoncenananincos enenucenes .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados Jos archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

lá el solicitante no consta corno deudor al Fisco, en esta Provincia, : 

ES 

. 

ER ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Exts CENMENDADURAS 
Misira 

   

   

    

MBR E iran ON : q rar anar ganara nnac ran droras sano vs RO FAR erro nacen rosanoorocaroroso . 
TA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho dé su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro archivos, ¡ 
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» FORM, 08 -1uR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL. 

JAVIER EVELIO PESANTEZ VALVERDE 

  

    

    

esb AS No, 

209-06046768 008332 
Dr . A le ci 

identidad y RULE, Tributaria L. Mititar 

    

  

  

DOMICI (10 DEL SOLICITANTE 

SÍ cerros Julio Arosemana, km. 3 ” Guayaquil 

  

  

  

  

A A O A | 

Provincia Cludad Catia No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUO “as 

Viaje [] ¿Licitación o Concurso Of, . [] 
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; Nombramiento | | OTROS conananco nono nc nnnn no norororocnrononoricn ones one nanacen cano ire anar z 

" Especifique 

Gquil, 221 Octubre de 198 2 
a A Mc mc A A e rs 

Firma def solicitante : Lugar y Fecha de presentación 

  

y : an 
' 

: 1 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES AAA A 
Previo intorme del Jete de Cartera, custodio los-valores Exigíbles y bajo su responsabilidad. 

. TORES ICA: Que, revizados los archivos de Títulos de cródito pendientes de cobro en esta Je- 
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1) no, l 

AS : ¿ . ! 

] | : *. 
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e , ¿ Ss LE : XS 
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Gr . ta h EL a rá - no Dad 

. : ld AU ler: , q 
: ! JEFE DE RECAUDAC) ES 

i O CARTERA] 
: ¡ 

A o EEnecarií E o il a . | : : TIEMPO D y P 7 LONARIO:PARA RECLÁMAR LÁ SOLICITUD . MNsaZ A ES : A : 
BRE... | Errar parroorcan. atrarnarsos corran nn bacina nos Urrnra ras Banners 

TTA,. Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes y o areiivos. | pac su solicitud antes qe 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
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HAC AA LADA 

Ecuatoriano! 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

CARLOS ISAAC BETANCOURT GALVEZ á 

CEDULAS No. 

09-Q4019 577 00773 032-074 | 

    

| A o      o e 

identidad o RUC. Tributaria L. Mihitar PP. Vue i0 

  

A cena ad 
Provincia Cludad Carme Mo, 

A A A a a la 

  

  

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD "ke 

Viaje FJ] Licitación o Concurso Of, . [] . 

Nonitbramiento LJ] OTROS Constitución de compañía 

  

  
  

  

  

A A e no E is 
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3 
- 

Gquil, 3 29. Octubre de 199 > 

: Firma del solicitante Luga y Fecna de presentación 
i . 

Ye cr 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA; Que, revizados los archivos de Titulos de cróvito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en usta Provincia, 
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> o 1262427 DE ce ! 
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| 1 DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

          

NOMBRE O RAZON SOCIAL NAC” SUMA LIDAD 

ALFREDO ANDRES PIGUAVE JARA EonatorianO 

- CEDULAS No. => q ____---44 A  --_ _?0z 05 E AA a 

/ 09-05189338 004066 : 217101 222-140 

“b ml _ A A       

- Identidad e R,U,C, Tributaria tt. Militar P. Votacion 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE     Ay Carlos Julio Arosenema, km. 3 Guayaquil 
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g Él A A A 

    
4 Provincia Ciudad Cane 

  

  

Viaje | ¿Licitación o Concurso Of, 
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Espucifique 

Cb E Gquil, 2 2% Octubre de 198 > 

Firma del solicitante «Lugar y fecha Ue presentación   

  

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnononinncennnoncenonoonononnnccnononacicinnosas an. 
Prevlo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su rusponsabilidad, : 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos da erduito; pendientes. dercobro en esta Je- 

, fatura, el solicitante no consta como deudor at Fisco, en esta Provincia, “ : o 
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> COTA, 08 - tx 

mE ' DS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL — aa ama 

LUIGI SENSI CONTUGI NAVONE Italiana 

  

  

    

     

  

    

A A A | 

Caliu No. 

  

Provincia 

        

a 

17 
Nontbramiento L) OTROS Constitución de compañía 

   

   

  

    
   

  

   

MOTIVO DE LA SOLICITUO 

Viaje ] ¿Licitación o Concurso Of, 
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. 
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Guayaquil, , 22 oct 00 
a a AAA A 

Flrma del solicitante : *Cugar y f echa de presentación 

  

  

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES cr 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-vatores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERIRRES: Mie. revizados Jos archivos de Títulos de créyito pendientes de cobro én esta Je. 

atura, el solicitante no consta como Ucudor al Fisco, en esta Provincia, (¿EIA 

' 7 . 

> REBRTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SÍN BORRONES O ENMENDADUERE 

1 rn 
   
REL Ut EAS 

O CARTERA 
' 

  

21yo ae su solicitud antes de 4 hor as, es el tiempo ne 

1262427 

cusari0 para butter revisar aucstro



BANCO CONTINENTAL 

  

No .04908 

Pronto nan anar aran IpOR ROA IrAO Or rOraronone ran moro rr crac nono rera 

Ciudad y Fecha 

Nx 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, . 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

  

    
es EXPORTADORA, COMERCIAL, ECUATORIANA. "ECUAROSA", 5.4, En 
S abierta en nuestros libros: 0 
e 

E 0 
si ACCIONISTAS : VALOR DEPOSITADO 
el 
E Luigi Sensi Contugi Navone $ 121. 000,00 0 A ancora uesenccezcaresnceniesiceneneesós Dominar armecomssnsecennes pao 

SC Alfredo Piguavo Jara O canon 
En Javier _Pesántez Valverde 1.000,00 

Eg “Marco Relnoso Pagmiñio 10000 . . 
y | somod Carlos Betancourt Gálvez 1.000,00 

Mero a A MEPUACINA CRE FREFAGA ICRA abia - . > 

e Es Xx. XX. X+- Xx. XX X. e X- X. X. X» Xx. X. da X.X.X.X.X.X.Xo.oX *e 

| Ei 
ey o, >, 

: m1 En consecuencia, el total de la aportación es de .125..000..M....cccicici.. . 
ax . 
al CIENTO VENTICINCO MIL 004100 sucres 

== suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 

- nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

+ nada ompañía, se encuentra debidamente constituída,. y previa en- 
trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 
pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

| documentos.        
. ASISTENTE DS G PENCIA 

  

h 1 s . 

po | F-59 
GUAYAQUIL: dórdóva' g11 Tel, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CÓNTIB-ED. 

ITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono; Conm. 551 666 - Casilla 9327 
¡Mipas RO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 + 711502 
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en la misma fecha de Su otorgamiento + Esta escritura 

5 | blica corresponde a la Ceonstit (Gén de 1MCompa mía A 

AS ¿Y S/N j E 

A E 

S XA a al ¡0 CM RM MC TH. - 

INIA do DEN" . 
- Guo Y Bo 

  

PARE: 
PEE a A   DOI YES que an esta fora ho Soneto Bota al nargei de la 

14 | Basris de la eoeritura plblica del sete de Noviembre de 
Co. 15|_ il novecientos ochenta y cinco, de la Reselución M6 85. 

16 Zolo1eC02623, expedida el veimttuso de Hovieubre de mil 
17 novecientos cshenta y ctivo, edilicia La 'dudl el eden 
  

E 18 

  

O | 19]  éibido ie comparta que contiene la presento copiaso 
O, Ouayaquils vetuttofíe de Hovicupró de usl novobigntes o» 
o sama y sona ML FOO TA 
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E Ae É ENZ e SAR E 
/ ¡ 24 É - >| 

A | 

as | Pt 

BOG. MAN CASTILLO JAR 
A S. GER Décimo Octavoe 
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8141005 que con fecha de My, y, en cumplinlente de le erdenars 

om la Resalución número Ue 2 - 1 - 1 - 08603, dictade el El de An - 
vierta de 1,885 per el Intendente de Compañica, Pue inscrita este en, 

ositura pública, la minuta que comtiena el contrato 4n Cunatituaión de 

la Campeñta dencnármeda “IMPORTADORA COMERCIAL RUATORZANA ECUATUBA 
   

     

  

        

  

   

  

Bo As "y cu Pujes h8.758 a 48,787, número) 10.321 fiel Registra Marea, 
A a A, 

TEL puLos fegistes, 

dor Eramáada y/ memiintanta,- Male. 

PA 
AB. HECTOR MIGUEL ALZÍVA ANDRADE o 

Registrador Mercantil de/Aartón uayaquil A 0 

Certif2loas: Que enn Pesha de hoy, fue ezahivada ue capla 

auténtica de esta osaritura pública, en cumplinlente del Desruto 
733, dictado el LE du Apgueta de 1.979 par el naar Presidente de 

Potro Oficial MU 078 del 29 en - 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
rd 

os 11960 
SC -DA -SG- 

Loá So 

Guayaquil, Gieienbwe 17 de 19658 “0 

Señor 

QOBRENTA TEL BAMOO CONTIMINTAL 

Ciutad 

Señor Gerente: 
e 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, "IMINIRIADONA COMNACIAS 

ICUNRJORLANA "BCUATOSA” 8.4. 

- Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Murtines Divales 
SUCROTARTO CUNBIAL


